
SECCIÓN ÚNICA 

 

ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES, LOCALES Y ESPACIOS FÍSICOS 

 

ARTÍCULO 41. Por arrendamiento y explotación de bienes públicos, de locales y puestos en los 

mercados y plazas comerciales, se cobrará mensualmente conforme a las siguientes tarifas: 

 

I. Por arrendamiento de locales y puestos en los mercados públicos, se pagarán mensualmente de 

conformidad a la siguiente tarifa: 

 

a) Local exterior, por metro cuadrado $ 11.00 

b) Local interior, por metro cuadrado $ 7.00 

c) Puestos semifijos grandes, más de 3 metros $ 68.00 

d) Puestos semifijos chicos, hasta 3 metros $ 58.24 

e) Por el uso de sanitarios, por persona $ 5.00 

 

Con relación al servicio señalado en el inciso e) los locatarios de los mercados realizarán el pago de 

$ 3.00 del cobro establecido, siempre y cuando estén al corriente con sus pagos de arrendamientos 

respectivos. 


